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MFP                         Ejecutivo  11001-4003-070-2016-00993-00 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2016-00993-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
  
   

En atención al informe secretarial que antecede, si bien es cierto la parte 

demandada no presentó objeción alguna a la liquidación de crédito aportada a 

folio 73 a 75, lo cierto es que de la revisión de la misma se advierten algunos yerros 

que se hace preciso subsanar a fin de proceder a su aprobación, de esta manera se 

requiere a la parte demandante para que proceda a adecuar el cómputo crediticio 

atendiendo a las siguientes observaciones: 
 

1. Adecúese la liquidación del crédito conforme al mandamiento de pago, toda 

vez que el interés moratorio se causa a partir de la fecha de exigibilidad de 

cada cuota. 
 

Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

 


